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tien 

  

  

tod Jorge Ruiz Albán, Notario Público de este -cartón; y, 

  

  

  

los testigos que suscribirán- comparecen a la celebración 

y eusoripcióri de- la Presente escritura, el señor don GUS o 
A 

PAVO SIVILLA LALANA, casado, ensu calidad “dé Gerento le- y 

neral de la“Compañía PROVEEDORA PARA METALMECANICA E IN- a 
  

DUSTRIAS PROMETIN C, LTDA. Como Yo justiifica con-el nom 
  

brariento legalizado que se'adjunta y además -deBidamente 
  

autorizado por: la Junta-General Universal .de «Socios de - 
  

la Compará, "como “se desprende-:del Acta respectiva-que - 
  

se agregan ¿como documentos habilitantes, mayor de edad, 
  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

      
ecuatoriano; “vecino y domicíliado:en estía misma ciudad, 

legalmente.capaz, dice1.que eleva a escriitura pública el : 

19 contenido de la siguiente.minutai..5_E o E N_O 

20 DARIO s.m POROIME RA. somarrcrzmbs. =/ Compare - 

2: ce ala celebración-de la presente-escriitura, h señor 

22 GUSTAVO SEVILLA LALAMA, on su calidad de -Cerente General 

23 de la Comnañía PROVERDORA PARA METALMECANICA E- INDUSTRIAS 

: 24 PROMETIN G. LTDA. , conforme se desprenda del respectivo 

0 25 nombramiento que en copia certificada se: agrega: como do- 

26 cumento habilitante, ecuatoriano, mayor «de edad, con do» ¡ 

27 micilio en esta ciudad de. Ambato y' casado," quien libre y 

28 voluntariamente, conviene en «celebrar, como brefecto ce- 
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28 

lebra la presente evcritura que contiene los actos socle 
  

tários de aumnto de capital y reforma de estatutos de 
  

la Compañía antes mencionada, debidarente facultado pa- 

ra actuar por mandato estatutario y por autorización de 
  

la Junta General Universal de Socios de diecinueve: de Di 

ciembre de míl noveciantos ochenta y selg..” 5.5660 N- 
  

  

Dar. ANTECEDENTES. e La Compañía PROVEEDORA PARA - 
7 

MIPALMECANICA E INDUSTRIAS PROMITINV OC. LTDA., se consti- 
  

 tuyS en Ambato, mediante escritura pública celebrada an- 
  

te el Notario Quinto del Cantón Ambato, el dieciocho de 
  

Julio de mil novecientos ochenta, aprobada dicha escri- 
  

tura por la Superintendencia de Compañías por Resolución 
  

N?% 7101, de dieciocho de Agosto.de mil novecientos ochen 
  

ta, sr inscritos dichos instrumentos 'enel Registreo-lMer- 
  

cantil, bajo el número ciento sesenta y uno, el trace de 
  

7 

Octubre de mil novéciéntos ochenta, con un capjtal..so- 
  

cial de £[ 100,000,00 (-CIEN MIL sucazs)3 p) a Junta Gg 
  

neral Universal de Socios de la:Compañía, da costón de 
  

diecinueve de Diciembre de mil:novecientos ochenta. y seis 
  

resolyió por unanimidad lo siguiente:-.1,- Aumantar el 
  

capital sorial de la Compañía de. la sumada CIEN MIL SU- 
  

Ll 
CRES (Y 100,000,00) a la suma de CINCO MILLON3S DOSCIEN= 
  

TOgS MIL SUCRES (S/ 5'*200,000,00), es decir en la' cantidad 
A   

    

de CINCO WILIOWIS CISN IL guantes (sí 5'100.000,00)3 /2.- an J, 
Como consecuencia de la resolución anterior, reformar el 
  

|. antículo cuarto de los estatutos de la Compaifay eelati-   

vo n1 capital social; yg 3.9 Reformar cl literal H.del - e 

e 
  

    artículo décimo noveno de los uytatutos sociales, mejo-   
  

? ,
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“AUMENTO'DE CAPITAL “Y REFORMA DE ESTATUTOS. - 
ha eL 
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CI¿NPOS MIL SUCRES+(S -5*200¿000,00); es decir 'enila can 
  

tidad de CINCO MILLONES CIEN ¿MÍN :SUCRZS (SÍ 5*100,000,00), 
  

A 

el Artículo CÚuarto-de los estatutos sociales “que -atafíe 

omo consecuencia-de la resolución 'anteriór 'se “Pe forma 

  

-al capital 'social3 PA el-aártículo 
  

Déciro Noveno, Litefal NH de:los.estatutos, mejorando la 
  

facultad del Gerente General ¡para celetrrar-actos,y con” 
Y 

  

dl tratos 4- nombré' y representación de -la Compañía. +- or 
  

consisuienté, de modo expreso:declara que Yas-resolucio 
  

nos sobre los actos:societarios menciomados+han.sido to 
  

madas, en 10s.términos contenido y alcancé constantes - 
  

en'el Acta de Junta Ceneral Universal de: Socios -de la - 
  

Compañía de -diecijfueve- de Diciembre de milónovediéntos 
  

ochenta y sei¿/” Ingtrumeñto' qué, debidamente certificas 
  

  

do, solicita/al: señor Notário,7se birva: Incórporal al - 

z 

  

te e indisoluble de la-misma.- (aqui copiar-Acta'de Jun- 

arte inte an 

  

ta) .—PROMZTIN C.CLTDA, “PROVIEZDORA Pará NoOTALMICANICA £ 
  

INDUSPRIAS.C. LTDA. -Av.Cevallos N%2319 y José P.Cuesta.- 
  

Teléfonos 1826-0286 822-253. "Ambato-denador + AGTA DE - 
    JUNDA UNIVIZSAL DE SOCICS bo PROLORIA CIAIÓ DA: En la 

“do, 
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ciudad de Ambato.a los diez y nueve días del mes de Di- 
  

  

/ 
- /clembre de: mil novecientos ochenta y sais, encuéntran- > 

se reunidos los eeñores: Gustavo Sevilla y Úarlos Cobo , 
  

d 
  

por sus propios derechos, Pablo Burbano De Lara. en su - 
: Legal] OA 

calidad de Gerente y representante/de la Compafifa Pro- 

veedora Matalmecánica S. "A. -"PROMELSA".- /Las. referidas 
  

  

Personas representan el cien por -tento/(2008 del ca- 

pital social dela Compañía y deciden por lo mismo ins- 
  

talarse en Junta Universal de Socios, para conocer y - 
  

resolver .lo sigutonte: 1. Conocer, Las Obsergaciones - 
  

formuladas por la ¡Superintendencia de Compañías, según 

“oficio N? 1167, eon' fecha 11 de Diciembre de 1.986, a“ | 

cerca de .lo tratado y resuelto por la Junta Uniyérsal - 
  

de socios realizada el 5 de Abril de 1,985, respecto a 
  

distribución de utilidades del ejercicio económico 1.984, 
  

sobre cl aumento de capital y corriguiente reforma de - 
  

/ 

Estatutos, asuntos contenidos en 9 numoral CUARTO del 
  

acta de la referida junta.- 2. /hosotuoión acerca del - 
  

_ destino de utilidades corres ndíentes al ejercicio - 
7 

1.984 sobre aumento de capitel y consiguiente reforma de 
  

  

Estatutos de 13 compañlla,- Preside la sosión el reñor 
  

Pablo Durbano Ba Lara, en su celidad de Presiderto- de - 

la Compañía, y actúa como Secretario el Gerente de la - 
  

misma sañor Gustavo Sevilla.- A Fresgidente pide al Ce 
  

rente-Secratario que orovienobta. constato el _quorum.- 
  

El Socroetacio informa que los Socios concurrentes. re” | 

ezontan v1 cl. po glento (100%) del capital social 3 r3
 

a 
      e. e : an La 

da la Compaitas con lo ou auoda instalada formalmente 
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Conocer” la3 0hMsere 
  

la sesión, a las 18:30 horas...“ l, 

vaciónes formuladas por la Superintensencia'de' Compañías 
  

- "enelróficio N* 1167, con fecha 11 de Diciembro 2 1,986, 
  

acerca de lo tratado y resuelto por la Junta Universal - 
  

* de Socios, realizada el 5 de' Abr11 da1985,' respecto a » 
  

7 . 

    

2 Y 

  

   a del ejercicio económico 1984, 

" +Bobre'el aumento de capital y consiguiente reforma de » 
  

t 

  

Estatutos,' ásuntos'contenidos en 21 numeral- cuario del = 

-+- Acta de la referida junta.» - Presidente:maniflesta - 
  

ue la saportiiisiiloncia ds Compañías ha realizado varias 4 
  

'-- observaciones a las cuentas'con cargo « las cuales, la - 
  

  

"Junta Universal úe Socios del 5 de Awril' do” 1985, había 

  

A ross > F > .- Tas tinc Ta” “nt. o? ES no 

"resuelto destinar lás utilidades obtenidas en ele jercd- 

"cio de 1984, y el aumento” de capital dela: cempañ fa con 
  

la consiguiente reforma de Estatutoss= "Manifiesta que 
  

se precisa-por- colsiguiente,” para vsabif izar ous la con 
  

'Tpaifa” efectúe: los ajustes correspondiémtes,” Alé fecto de 
    .* Yo cual: es necesario' que: la Junta resuelva dejar: sin efec |. 
  

-"ito:todo: lor tratado. y: resuelto por dicho organismo en se” 
  

+ gión del 5 de Abril de 1985, yue- está conténido en el nu- 
  

-_"“meral cuarto del acta: correspondiente a dicha” Junta.- La 
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7 25 :¿ del: 5 de Abril: de 1985; con relación a destino de utili 

06 -;. . dades, del ejercicio.económico, de 1.984*.a1 aumento de =- 

27 Capital y reforma. de: Estatutos. de la Gompañfa,. asuntos - 

28 * eontenidos en el nimeral cuarto del acita correspondiente 

) 5 y 
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a dicha reuntón.gue corresponden a los temas; previstog 
  

* en el numeral CUARTO del orden del día de la Junta Únt 
  

versal de Socios del 5 de Abril. de, 1985, ¡20 ora 
  

ción acerca del destino de utilidades corr enten 

al ejercicio 1984, sobra aumento de: capital y consigulen 
  

te reforma de istatutos de la Compañfa,- En bases las 
  

te expone que es importante que las utilidades obteni- 
  

llas en el ejercicio económico de 1984, no sean dígtri= 

buídas y por lo tanto sean acreditadas enla cuenta Fop_ |. 

do de Reserva Facultativa, que registra saldos por este 
  

mígmo concepto de los ejercicios de 1,281-82-83, y cuya 
  

suma total debería ser capitelizeda, serón los resolu- 
    

ciones que adopte asja Junta sobre aumento de capital - 
  

  

de la Compañfe.- /La Junta resuelve por panimidad pro- 
Y 

cedcr del modo surerido por la Presidencia.» En lo que 
  

se relaciona con el aumento de capital de la compañía - 
  

y reforma de Estatutos consiguiente, la Presidencia ex- 
  

pone que por convenie a los intereses sociales es vla- 
  

ble un aumento de capital: de la compañia derla suma de 
  

CIEN MIL (sí 100,000,00). SUCRES, que es Capital pagado -» 
  

  

actual, a la suma de, CINCO, MILLONTS, DOSCIINTOS MIL SUCRES 

(sl 5'200,000,00) y propone que dicho sdumento se realice 
  

con carso a las sigutfentes cuontaos dor concevto de ca» 
  

pitalización de la,cuenta Pondo, de “eserva Facultativa 
  

  que registra saldos acumulados de utilidades no distri- 

buídna de los ejercícico de 1.0 1-82=.,:84, la suma de 
      CIANTO VEINTE Y 123 MID CUATROCIANTOS ESSGNPA Y UFO,CON 
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CUARENTA Y TRES CENTAVOS SUCRES, ÁS 123,461,43)3 pór ca= .. 
-pitalización del Superavit-pot revalorización de acti-| 

: | 

  

  

| 2. po. 
VOS, la suma de TREINTA Y UN MIL SETECIENTOS VEINTE Y 
  

  

NUEVE CON TREINTA Y' TRES CENTAVOS SUCRES (S/ 31.729,33) y 

por compensación de créditos DOS MILLONES CUATROCIENTOS 
  

OCHO MIL SEISCIENTOS SEIS CON NOVENTA Y TRES CENTAVOS SU   

CRES (SY 21408.606,93);3 Y, Como nuevos aportes en numra- 
  

río la suma total de DOS MILLONES QUINIENTOS TREINTA Y 
  

SEIS MIL DOSCIENTOS DOS CON TREINTA Y UNOCENTAVOS SUCRES 
    

SEIS MIL DOSCIENTOS DOS CON TREINTA Y UNGUENTAVOS SUCRIS 
  

(s/ 236.202,31) se pagan al momento de La - suscripción y 
  

  

  

   
   

    

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

12 
. . , t 

3 constan ingresados por ese concepto em la contabilidad 

E 1 de la Compañía, UN MILLON DOCZ MIL QUINIENTOS NUEVE - 
q. 
«$ . 4 * . s 4 

Ca SUCRES ( $ 1*'012.509,00) se pagarán em los próximos - 

AN 6 días, y el UN MILLON DOSCIENTOS OCHENTA Y SISTE MIL CUA= 
O E € =— 

ME, TROCIZNTOS NOVENTA Y UNOSUCRES (Sí 1'287.491,00) restan- 
SE a Pa 

> 18 tes pagaderos a un año plaz0..- NManifiiesta el Presiden- 

19 te que la suscripción y pago del aumentto de. capital se 

l ps 
20 realizará del siguiente mObO ==...“ —"=. “e... ==. “. 

a AA | 
¿ o . 7, 

22 co 7 
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TOTAL       

   

28 «491,00 o, 2 602, 000,09 

:287.491,00| 5)200,000,00 
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- 5 - JORSE Po > ALBAN 
ROTECIO TEC 2.0000 

Calle Bolivar 732 - Ambato 

- Los socios de la compañía Promelsa S. 4. y el señor: Car=- 
  

los Cobo renuncian a su derecho de preserancia en la pro 

porción que les corresponde, para suscribir el «aumento , 
  

de capital de la Compañía, en favor del también socio se 

- - z - - , . o - ea Y Re a La £ .. 

signadas en el cuadro detallado: anteriormente... =-: Con es 

  

  

tos antecedentes, y luego' de” varias' deliberaciones, la 
  

Junta Univ uelve 1 mnenimidad aumentar el ca- 

pital social de la compañía en la cantidad de CINCO MI= 

  

  

ILONZS CIEN VIL SUCRES (sí 5'"100,000,00), en los. términos 
  

que constan en la exposición y propuesta por la Presiden 
  

cia, según el cuadro detallado anteriormente.-: :Se deja 
  

constancia que el capital actual de la.rcompañía.es de - 
  

CIEN MIL SUCRES (SÍ 100,000,00) y que se halla :totalmente 
  

pagado.» El. Presidente a continuación señala que -es ne- 
  

- sario. que:la Junta' resuelva sobre la reforma éstatuta- 
  

ría consecuente al aumento 'de capital aprobado, de mane- 
  

  

  

  

18 

ml ra que el artículo cuarto de los Estatutos Sociales ten= |" 

20 ga en adelante el siguiente :textoi- . ARTICULO CUARTO, = 

21 CAPITAL SOCIAL. El capital social de lla Compañía EN 

22  ' CINCO MILLONES DOSCIENTOS MIL SUCRES:(S/ 5Y200,000,00), = 
  

  

23 ““ dividido en CINCO MIL DOSCIENTAS varticiipaciones “de. UN 

. -. 

    

facultad al Gerente General para la celebráción de actos 
+ 

- y contratos que deba efectuar la compañía para el cumpli 

  

27         

28 miento de su objeto social.-.«En-este mentido sugiere re 

do, la Presidefdia pro= Y 
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formar el literal H) del artículo .Décimo Noveno. de los 
  

    

te General la celebración de actos y contratos cuya - 

cuánta exceda 'de DOS MILLONES QUINIENTOS WIL: SUCRES ( 
  

2'500,000,00)s2 sin perjuício de lo que estableca el - | 

Artículo Doce de la Ley de Compañfag".- La Junta luego 
  

de deliberar resuelve por unanimidad lo siguiente: REFOR 
  

MAR EL ARTICULO CUARTO. DE LOS ESTATUTOS -DE LA COMPAÑIA, 
  

DE ACUERDO AL SIGUIENTE TENOR" ARTICULO" CUARTO, «! ¡ CAPI- 
  

': TAL SOCIAL.- (-El capital de la Compañía es de CINCO. MI- 
  

LLONES DOSCIENTOS MIL. SUCRES (SÍ 5*200,000,00) y, dividido 
  

_en CINCO MIL DOSCIENTAS particinaciones de UN MIL SUCRES 
  

cada una, «REFORMAR EL LITERAL -H)--DEL (ARTICULO DECIMO 
  

LL NOVENO DE LOS WNTATUTOS BOCIALBGA DE ACUSRDO-:AL: GLOU ENTE | 

actos y contratos cuya cuantía exceda del DOS MILLONES - 
  

QUINIENTOS MIL SUCRES (s[ 2*500.000,00), sin perjuicio - 
  

de lo que establece «el artículo Doce de la Ley de. Compa= 
  

ñifas",.-» La Junta luego deshaber resuelto por tnanimi- 
  

. dad aprobar la reforma estatutaria anteriors encarga al | 

Presidente y al Cerente General “de la Pómpañía a que pro 
  

cedan .a eféctuar todos los trómitos Zogales y de, carác- 
  

ter administrativo que sean nocesanhos para que «se per- 
  

feccionen los actos ¡socie tarios idhto de aunento e ca- 
  

    asuntos por los cuales se reunió esta Junta Universal de 

Ll gefor Presidente procedo a clensuroo *: reunión sierto 

pital cuanto de reforma de estatutos.=. Finiguitados los 

    

Socio y luego de der lectura sí ecta y ser aprobadas el 
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Miabaro 

“las 8342 P,M., el 19 de Diciembre de: 1.986,%.- Para con 
  

lo acordado en la presente: Junta, sugoriben -= 
      

  

n0s- "PROVELSAF PABLO BURBANO DE. LARA. GERENTE. - f. G. 
  

- Sevilla. - GUSTAVO SEVILLA. + GERENTE '» SECRETARIO.- Í. 
  

  

Carlos Cobo.» CARLOS COBO.,=: CERTIFICO QUE.+- Es fiel - 

copia del original, que reposa en los “archivos de la Em- 
  

presa.”-G. .Sevilla,, - GUSTAVO SEVILLA To. GERSNTE - SE 
  

CRETARIO-AD-HOC..- (hasta aquí el Acta)..- El compare- 
  

ciente declara que los suscriptores del Aumento de Capi 
  

tal- Social -de la Compañía son de nacionalidad ecuatoria . 
  

n u 1 capital anterior al incremento acordado se 

ll halla pagadoen su totalidad..- El señor Notario se ser 

virá agregar las demás cláusulas de estilo para la ple- 
  

na validez de este instrumento..- f. Dr. Gabriel Ruíz Al 
  

bán.- ABOGADO MAT,1804. .»” Hasta aqui todo el tenor de 
  

la minuta preinserta, y en cuyo contenido se ratifica y 
  

aprueba, quedando por lo tanto elevada a la categoría - 
  

de escrituba pública con todo su valor y requisitos le- 
  

gales..- El presente instrumento se halla líbre del pa- 
  

go de toda clase de impuestos» según Leyes y Decretos 
  

expeúidos al respecto, razón por la cual no se he exigi- 
  

poa == . do ningún pag0s.- En su testimonio así lo otorga y fir- 
: z + 

LL ma juntamente con los testigos instrumentaWós señores 

| Nélson Homero Ballesteros y Fuis Cristóbal tado Mos- 
  

cos0, quienes son ambos mayores de edad, vecinos y domi- 
  

ciliados en esta mísma ciudad, legalmente capaces e idó- 
      neos..- YS6, el Notario, a mi vez, digo? que cumplí a 
  

i 

| 
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UNO 

la letra, con. todas las prescripcions de: la Ley, :pra” 
  

  

  

  

  

  

! 

2 viamente. al otorgamiento de la presente: escrítura,! y 

3 doy fe: qgue.conozco a los otorgantes y testigos, quie 

4 nes. me aseguran que proceden a este acto, con plena 11 

5 bertad y conociendo su naturalédza y efectos, legales». 

6 que leo, integramente este, instrumento de principio a - 

7 L——— fin, suscribiéndo 

    

LON 4 

migo _el Notario, en unidad' de aio e 8. —Sevtidaz, 

la Tributaria N?- 001755,= tko,-Nelsoñ M; Ballestéros..- 

tgo. luda €. Hurtado M,.» El Notario, Ir. Jorge Ruiz Al= 

bán. .- Enmendado-Soci0u-el-estatutos-Compañ far8j-cuarto= 
  

Millones-sfectuar»pagado»VALEN, -Entrelíneas- legaloVa- 
  

  

L5. se 

  

  
  

  

  

  

    

  

     

  

    

17 pos t 

19 í , 

o S3 OPORGO ANTE MI.Y .3N FE ;D8. £LLO:OONFIARO BSPA- TERCERA 

COPIA DEBITANINTA SEL y Y FIRNADA ¿N L MIS! - . 

Y LUGAR pá SU CEL8BA 10N// OP ANIO QU: ¿NT . ? PE Ó CELEBRACION, A =ANOP ANZO QUZ UMZNTO AD 
JUNTO FORVA PARTE JINTÉÓRAMEVDE DS La DAÉSENTE COPIA. .- 

PR oo ERAS EA Ll -   
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JORGE RUIZ ALBAN ++ io, o 
NOTARIO TELDE? - "290099 

Calle Bolivar 732 - Ambato   
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con la Resolución Nt 022 de la Intendencia de Compañias de 

Ambato de 23 de Octubre de 1.+937,baJ0 el números Tresciento 
  

Gtincuenta y ocho (3584 del Registro Mercantiloe» Ye anotó eos 

  

  

eli Nt 6,102 del libro Repertorio.» DÍ cunplimiento a la dispo 

uN constanto 6n 105 Al sulos y to de dicha Resolución 

vueltas, Ambato Noviembre 17 de 1.987 
  

El Registrador de la Propiodad y Hercantila 
    

    

  

  

  

IMDATO/S 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

   


